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PRESIDENCIA MUNlCIPAL

TESORERIA

T-il1-2023

tl. Atu¡tr¡¡i¡nto l0t I - ,0tt

ASUNTO: Se presenta informe de Cuenta Pública

del ejercicio 2022 para su validación.

L.C. RAÚL BRITO BERUMEN

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE ZACATECAS

PRESENTE:

Por medio del presente tenemos a bien informarle que el H. Ayuntamiento del municipio de Noria de Ángeles,

Zac., dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 primer párrafo y último de la Ley de Fiscalización

Superior del Estado de Zacatecas, a efecto de poder dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 60 primer
párrafo, fracción lll.- En materia de hacienda pública, inciso f), de la Ley Orgánica del Municipio vigente, asícomo

a lo señalado en el segundo párrafo del artículo LZl de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Zacatecas, por medio del presente oficio se presenta ante esta H. Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, el

lnforme Anual de Cuenta Pública 2022 del Municipio de Noria de Angetes, Zac., a efecto de que sea analizada en

su integración y de resultar procedente o suficiente nos sea emitida la Constancia de Validación correspondiente
y con ella proceder a la entrega del informe de Cuenta Pública ante la Legislatura del Estado.

Noria de Ángeles, Zacatecas, a 16 de ma rzo de 2023

ATENTAM ENTE

PRESIi}ENCIA
SINDICATU RAM

NORTA DE ANGELES, ZAC.

!ng. Ma de Ia Rosa Profra Maria M a rtínez

M unicipa I Síndica MunicipalP
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Velá

Tesorera M unici

Municipio de Noria de Ángeles,Zac. r

Calle Hidalgo S/N Noria de Ángeles, Zac.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

TESORERIA

T-il1-2023

tr. atrntrE¡Gttü e08l - ¡0t{

ASUNTO: Se presenta informe de la Cuenta

Pública del ejercicio 2022 y Constancia de

Validación de la Auditoria Superior del Estado

H. LX¡II LEGISIATURA DEL

ESTADO DE ZACATECAS, ZAC.

PRESENTE:

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 12l segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Zacatecas y 60 primer párrafo, fracción lll.- En materia de hacienda pública municipal, inciso f), de

la Ley Orgánica del Municipio vigente, y 9 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, por medio

del presente oficio se procede a hacer entrega ante esta H Legislatura del lnforme Anual de la Cuenta Pública del

Municipio de Noria de Áneeles, Zac., correspondiente alejercicio fiscal2022, para talefecto y a fin de comprobar

la suficiente integración se anexa al presente la Constancia de Validación emitida por la Auditoria Superior del

Estado.

Se solicita a esta H. Legislatura del Estado que se nos selle una copia del presente oficio a efecto de dejar

constancia de la fecha de recepción por parte del poder Legislativo del Estado de Zacatecas para los efectos legales

que resulten procedentes.

ATENTAMENTE

Noria de Ánpeles. Zacatecas, a 16 de

PRESIDEI-¡CIA
Slit

zAc"
i¿üÍ$A

lng. M de la Profra. Mari nez.

Pre M unicipal Síndica M unicipal

TESCP.EFIIA

l.¡

lng. Adriana Velázquez Yáñez

Tesorera M uniciPal

CLLJ "{€

Municipio de Noria de Ángeles, Zac.
Calle Hidalgo S/N Noria de Ángeles, Zac.

Tels. 496 967 7013, 496 967 7014,496 967 7047 Coneo Electrónico: presidencianoria@hotmail.com
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frvoncemos juntas

ASUNTO: ACUERDO DE CABILDO
CERTIFICADO.

La que suscribe LIC. DIANA LAURA RODRIGUEZDE LA ROSA en su carácter de

Secretaria del H. Ayuntamiento de este Municipio de Noria de Ángeles, Zac' y con las

facultades que me confrere la Ley otgánicadel Municipio,

CERTIFICO

Que las presentes copias fotostáticas certificadas del acta de cabildo sesión ordinaria

(cerrada) de fecha zi ae febrero de 2023, constan de TRES fojas útiles que fueron

fotocopiadas fiel y legalmente de sus originaies y que las tuve a la vista en el LIBRO DE

ACTAS de Cabildo 
"nú,,rro 34, de los- archiv-os a mi cargo' de donde las compulse y

coteje. Donde en el punto número 6 del Orden del Día se aprueba por unanimidad de

votos La Cuenta Pública 2022.

Firmo y sello para su validez a los veintisiete días del mes de febrero del año dos mil

veintitrés.

SECRETARTA

GTJEZDB LA ROSAlrrn.}.r{rir\d. - '


